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SECRETARIA. Expediente 230013105003202100280. 
 Montería, veintiocho (28) de febrero de 2023. 

 

NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el 

demandante interpuso Acción de Tutela No. 69010 Radicado Único: 
11001020500020220176900 contra la Sala Civil-Familia-Laboral Del 

Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Montería, donde mediante 
proveído calendado de 14 de diciembre de 2022, se dispuso tutelar el 

derecho fundamental al debido proceso del accionante y dispusieron 
dejar sin efecto jurídico el fallo de 25 de julio de 2022 y el auto de 18 de 

agosto de 2022, proferidos por el Tribunal convocado.  
 

En consecuencia de lo anterior, la Sala Civil-Familia-Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito Judicial De Montería, mediante providencia adiada 

20 de enero de 2023, revocó la decisión emitida por esta agencia 

judicial de fecha 14 de julio de 2022 y ordeno el reintegro del 
demandante en la entidad demandada. PROVEA.  

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, VEINTIOCHO (28) de febrero de 2023 
 

Proceso FUERO SINDICAL 

Radicado No. 230013105003202100280 

Demandante: SAMUEL SIBAJA OLIVARES 

Demandado: COMFACOR 

 
 
Visto el informe secretarial, y siendo ello así el juzgado ORDENA 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el SUPERIOR, 

mediante providencia adiada 20 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
JUEZ 
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